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SIN ESTUDIOS académicos homologados 

Con la ESO 

Superando pruebas de COMPETENCIAS CLAVE 

Con un CERTIFICADO DEL NIVEL 1 de la misma familia 
profesional 

Tener superada la prueba de acceso a ciclo de GRADO 
MEDIO 

Con BACHILLER  

Teniendo superada la prueba de ACCESO A LA 
UNIVERSIDAD para mayores de 25 años y/o 45 años 

Con un CERTIFICADO DE NIVEL 2 de la misma familia 

Tener superada la Prueba de acceso a ciclo de GRADO 
SUPERIOR 

Una vez que sepa el nivel al que puedo acceder, ¿qué formaciones puedo realizar? 

Programas que 
combinan la 

formación y el 
empleo 

 
(Ej. Escuelas 

Taller, Talleres de 
Empleo, Joven 

Ocúpate, 
Actívate…) 

Formación 

Profesional 

Básica 

(Acceso 
sólo a 

certificados 
de nivel 1) 

Contrato para 

la formación y 

el aprendizaje 

Cursos del SEPE 

dirigidos a la 

obtención 

Cursos autorizados 

previamente por el SEPE 

dirigidos a la obtención 

 

 

 

Si falta alguna         

de las Unidades de 

Competencia 

NIVEL 2 

NIVEL 3 

NIVEL 1 

¿CÓMO PUEDO OBTENER UN CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD? 

 VÍA EXPERIENCIA 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿QUÉ ES UN CERTIFICADO  
DE PROFESIONALIDAD? SEPE (SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO):  

http://www.sepe.es 
 Inicio > personas > formación>Certificados de Profesionalidad 

 
SEPEPA (SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DEL PRINCIPADO 
DE ASTURIAS) 
http://www.asturias.es/portal/site/trabajastur  
Inicio > formación>Certificados de Profesionalidad  

 
A través de este enlace, podrás formalizar la solicitud del 
certificado de profesionalidad. 

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTE 
http://www.todofp.es/ 

 
INSTITUTO NACIONAL DE LAS CUALIFICACIONES 
http://www.educacion.gob.es/educa/incual/ice_incual.html 
 

El certificado de profesionalidad es una acreditación oficial, 
otorgada por la  administración laboral competente (que en 
nuestra comunidad es el Servicio Público de Empleo del 
Principado de Asturias), que certifica la capacitación de una 
persona para el desarrollo de una actividad laboral con 
significación para el empleo. También se pueden obtener 
acreditaciones parciales de unidades de competencia, que no 
dan lugar por si mismas a la obtención de certificados de 
profesionalidad pero tienen asimismo carácter oficial. 
(Fuente: Conseyu de Mocedá del Principáu d’Asturies ) 

WEBS DE INTERÉS 

DATOS DE CONTACTO  
DE LAS ENTIDADES 

Material elaborado por el Taller de Empleo de la Red de Observación 
Odina (Observación participativa y colaborativa para la integración de 
las personas inmigrantes en Asturias). La Red Odina está formada por 
entidades e instituciones (públicas, privadas, ONGs, sindicatos, 
asociaciones...) que intervienen de forma directa o transversal con 
personas inmigrantes y/o personas en situación de exclusión social o 
en riesgo de estarlo, en aspectos relacionados con su integración y 
promoción social (salud, educación, empleo, vivienda, formación...). 

 Accem:  
Avda. Llano, 27 Gijón 
Telf. 985 16 56 77 
 
Calle Tenderina, 206 
Oviedo 
Telf. 985 23 28 62 
 
CISE: 
Calle Vicente Jove, 26 Gijón 
Telf.985 32 20 88 

 

Cruz Roja: 
C/ Les Cigarreres, 38 Gijón 
Telf.  985 319 313 
 
C/Martínez Vigil, 36 
Oviedo 
Telf. 985 20 82 15 
 
USO: 
Calle de Lastres, 2 Gijón 
 Telf.  985 35 09 05 

http://www.sepe.es/
http://www.asturias.es/portal/site/trabajastur
http://www.todofp.es/
http://www.educacion.gob.es/educa/incual/ice_incual.html

